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EXr'. N." 04866-20 l7-PA/TC
MADRI DE DIOS
DOMINGO ENRIQUE VALLADARES
SAMANAMLID Y OTRO

SENTENCIA INTERLOCUTORTA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,, I 8 de setiembre de 201 8

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpucsto por don Guimo Pinedo Mora contra
la resolución de fojas 91, dc fccha 29 de de agosto del 2017, expedida por la Primera
Sala Mixta dc la Cortc Superior de Justicia de Madre de Dios, que declaró improcedente
la demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, publicada en el diario
oflcial Ei Pentano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el
lundamento 49. con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente cstán contenidos en el artículo l1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendenc ia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En e[ presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de csta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.
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Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emltida en e[ Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura
resolución dcl Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no rnedian razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para ern itir un pronunciamiento de fondo.

4. En el caso de autos, el recurso interpuesto no esta ref-erido a una cuestión de

f)erecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que se trata de un asunto
que no corresponde resolver en la vía constitucional. De autos se advierte que la
resolución judicial cuestionada es la de fecha 8 de setiembre de 2016, que en
primera instancia o grado desestimó la solicitud de auxilio judicial del recurrente y
le denegó la exoneración del pago de tasas judiciales por recurso de apelación.
Dicha resolución fue consentida al no haber sido impugnada de manera oportuna a

través del recurso de apelación. En efecto, consultado el expediente judicial 0644-
2015 <https:i/cej.pl.eob. (búsqueda realizada el I de
marzo de 2018), se aprecia [a Resolución 2, de fecha 3 de octubre de 2016" que
declaró improcedente su recurso de apelación por extemporáneo. De este modo, se

comprueba que la resolución judicial cuestionada es firme, por haber sido
consentida por el accionante.

5. El proceso de amparo no es ni hace las veces de un medio impugnatorio a través del
cual pueda prolongarse el debate en torno a lo resuelto por un juez o tribunal
ordinarios en materias de su competencia. Las decisioncs que en esos ámbitos se

adopten, en principio, se encuentran liberadas de una revisión posterior a través del
amparo, a no ser que en [a realización de cualquiera de esas actividades se haya
afectado el contenido constitucionalmente protegido de algún derecho fundamenta[.

6. En conseouencia, y de lo expuesto en los f'undamentos 2 a 5 supla, se verifica que
el presentc rccurso de agravio ha incumplido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundarnento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
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el recurso de agravio constitucional

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del Perú.

R{MOSNÚÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRtrRA c (,<) t d(-? f
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Publiquese y notifíquese.

SS.


